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PODER' LEG IS LAT IV O 

Concluye el Decreto N9 60 

Sub-Programa 02 
Mantenimiento de Equipo 

)(ecllnico de Equipo Automotriz . . 012552 
Ayudante de Mecánica . . . . . . . . . . . . 012559 
A)'udante de Tornero . . . . . . . . . . . . 012564 

Sub-Programa 03 

Servicios de Mec.anización 
Trletorist& Agrlcola 
Traetorlst& Agrlcola 
Traetorlst& Agrlcol& 
Trletorist& Agrlcola 

... ,,,, .. ' .. '' 012629 
····•·•······· 012654 
...... '....... 012656 
. " ..... " .. .. 012655 

012633 
012634 
012635 
012680 
012647 
012648 

,._.._._,~ I .1.1.......,..,...... . ....... o ••••••••••• 

Trabajador I .................. .. 
Trabajador 'I " . " ...... ' . ' ... .. 
Trabajador I .................. .. 
Operador de Equipo Pesado ..... . 
Operador de Equipo Pesado ..... . 

Programa 1-10 
DESARROLLO Y DIVERSIFICACION 

AGRICOLA 
!fednico de Equipo Automotriz .. 
CoDductor de Automóviles ....... . 

012736 
012737 

Sub-Total 
'tiTULO 4-12-1 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Programa1-02 

MANTENIM1ENTO Y a>NSERVACION DE 
CARRETERAS 

L 600.00 
300.00 
480.00 

L 720.00 
600.00 
720.00 
720.00 
480.00 
480.00 
480.00 
2'40.00 

1.200.00 
1.200.00 

L 1.800.00 
960.00 

L 93.000.00 

1 SERVICIOS NO PERSONALES 
2 U 07900 Servicios para Mantenimiento y 

28 Rep&r&ción y Mantenimiento de Obras . . . L 1.308.00 

Sub-Total .. .. . . . .. .. . . . .. .. . . . ..L =-
7

1
7

.30=8:-;.00::: 
T O T A L . .. . .. .. .. .. .. . .. . . . L 94.308.00 

A!tieulo 4•-EI presente Decreto entrará en vigencia desde el di& 
de 8Q ~robaci6n 

Dado en 1& ciudad de Tegucig&lp&, Distrito Central, en el S&lón de 
B'd '""' del Congreso Nacional, a los veintinueve dl&s del mes de sep
lifmbre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NI<XlLAs CRUZ TORRES GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. Secretario. 

Al Poder........_ ... 
~ ...... u .. vo. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucig&lpa, D. c., 20 de octubre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

~~~de Estado en los Desp&chos de Hacienda y Cr6dito Público, 
Dio Yz 1-M. 

CONTENIDO 

Decreto N9 60 
Septiembre de 1971 

GoBI!lJINACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 600 a1636 

Marzo de 1971. 

HACIENDA Y CRÉDITO I'OBLICO 
Resolución N9 206.-Septiembre 1971 

AVISOS 

POID EICUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 600 

Teguclgalpa, D. c .. 16 de marzo de 1971. 

El Preoldente Constitucional de la Repú
bllca, en atención a que, la Asociación Ue 
Tostadores de Caté de Honduraa, tué reco
nocida como Persona J'urtdica por el Poder 
Ejecutivo, en resolución de 9 de marzo en 
curso, emitida a través de la Secretaria de 
Estado en los Despacbos de Gobernación 
y Justicia, 

ACUERDA: 
Reformar el Acuerdo W 419 de 26 de fe

brero del presente afio, emitido por el Po
der Ejecutivo, a través de la Secretaria de 
Estado en los Despacho$ de Gobernación 
y Justicia, por medio del cual se integró la 
Junta Direetiva del Instituto Hondurefio 
del Caté, en el sentido ele agregar a los 
Integrantes de la misma Junta, los Repre
sentantes Propietario y Suplente de Ja Aso· 
elación de Tostadores de Café de Hondu· 
rae, as1: 

P. K. F. Gulllermo Gutierrez S., Repre
sentante Propietario: y, Capitán Jorge 
A. Torres, Representante Suplente.-Co-
mun1quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vb'glllo Um -e• R. 

Acuerdo N• 801 
Teguclgaloa. D. C., 13 de M&.IT.O de 1971. 
El Presidente Constitucional de te Re

pdbllca. 
ACUERDA: 

Dlsoenaar la publicación de edictos -para 
contraer matrimOnio cJvtl, a José Enrique 

Fnttrr " In t>lfniwn '/110 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario de¡ J~Jz· 

gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa• 
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me-
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

metros, con 8• Calle Sur; y, al Oeste, para negocio nl driiJ ~ 
d.. . .e a adode 

Jecmueve metros cmcuenta centfme• to y encielado de • cr...,. 
Iros, oon lote 4, bloque XXIV, de la dominio, bajo el.::::· ~.ti 
Colonia Miraflores de esta ciudad ~el .435 al 437, del Tomo ~folio; 
Capital, sobre el inmueble antes des· d et,:ro de la Propiedad ~ 
crito, se han hecho las siguientes me- Jn. Éf~~~enblto de Francioto Mara: 
. . • ~- d e e en tnencU.. JOras: una construccwn mouerna e mejoras ha 'd ¡ ·~ "011 1111 

concreto reforzado, que consta de tres tidad de ,t. 0
.;; 

0M~ en la Cilio 
habitaciones, sala comedor, sala al Lempiras (L emt~l 11 ~ 
lado de la calle, cocina, servicios sa• matará par/~n ·500·~), 1 oe re
nitarios, enladrilla toda de cemento, pago a la oompañí suM)r00 Ucto ~ 
con cielo de asbesto, ventanas de ce• de cantidad de lem:· A, S. A., 
losías y techo de láminaa de asbesto, la señora Consuelo 

1
A;d¡e t adeuda 

dos !avanderos. de cemento, má~ un se hace la adv~i no pez, Y 
caedizo construtdo de madera, hierro de la prilll8ra li<lit~' por ~· 
y techo de láminas de asbesto, al fon• tirán posturas qus 

00 
~ seletachn;. 

do de la anterior construcción se ha tercios del avalúo y · da, 
edificado un cuarto para servidumbre, el respectivo depó~ito. sJ; que.~ 
de piedra y techo de láminas de ¡¡s- n. C., 22 de octubre de l~Ciga pa, 
besto. Independiente del inmueble · 
descrito pero junto al mismo, se ha losé F IZU.!tino Lafnez Me¡ío, 
levantado una construcción de piedra Secretario. 
y ladrillo de aproximadamente, ca- Dei 3 al 25 N. 71. 
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

El Infrascrito, Secretario del Jlll
gado Primero de ~ de lo (bfJ, 
del departamento de l'ranelaco Jhn.. 
zán, al público en general, ~ Aher: 
que en la audiencia del dia 'felntlaiele 
de noviembre del corriente aiD, !le 
las nueve de la mañana en a.W,nt. y 
en el loeal del JWJpdb, 11e ~tarin 
en Pública subasta los IDmuel!ls 
siguientes: a) Un terreno situado e11 

el lugar denominado "Los Enclnitos", 
en la aldea de El Hatillo, de ests ju
risdicción, eomo de un tel'clo de 111811-

zana aproximadamente, la eaal ea ele 
forma itTegular y se encuentra C1J1. 
tivado con árboles frutales, y contie
ne una casa de ballareque, compuesta 
de doll piezas, una coein& Y un cuarto. 
acotada pa1' todOII 1118 rumbos COII 
cercas de alambre espigado, estandO 
limitado llleho lnlllueble: al Ncr'a. 
- propiedad de 1011 h~ ele 
don José Maria Agorcia Y don l1111l 
Quan; al llur, con propiedad de 1o1 
mjsmoa herederos; al Este, COD • 

rretera que conduce & San JaaDCIID: 
y, al Oeate, con propiedad di! cWa 
Adela de Callejas; por el !1U' 'f ~ 
te con Pl'OPiedad de IQII heJ'edeitl 
JOIIé Maria Agurela. atedilllllo ~ 
ambos rumbos el ramal deft!Cho di 
le, bifurcación de la can-etera que liD 
este. capital conduce a la VIlla il 
Juancito; por el Norte '1 ';!:: 
con posesión de doi& A.dllla alll 
de Callejas; J el cual 18 IIMlall pllll
con la propia iniciaelón de _., 
cíe de El Hatillo; b) Los; dlll 
doce, y trece de la Lotlti ...-, 
alde& de JI Hatillo. de ..... ~ 

Tepclplpa, D. 0., - O. A. 

M DE .JUNIO Dlll 111'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

IILLETEJI QIBOB 
Compra v .. ta Voata 

U. S. Dólar .--· .... _ L am L 2..02 L ~-00 L 2.al L 1.98 L 2.02 
Colón Sah·. 0.1920 0.80 o. so ---o-- o. 7920 o.ea 
Ouetud ... 1.98 2.00 2.00 --o-- 1.98 J.Olf 
Col6a C. R. 0.298968 0.30)887 0.301887 ---o--- 0.298B88 0.301887 
C6rdobaa .. 0.282857 8.285714 0.2857)4 ----o--- 0.282857 8.285714 
htla Me'Jic:cmo .. 0.158527 0.1609 0.160128 0.16U -o---
Oua Troy c:lct Oro FinC" L 70.00 Oaoa,.,., - "' 31.1111 -

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
ME!lCADO DE NEW YORK 

Ul:trc 'Esterl!na .......................... "---···-··--.........,,.,_ 
Franco Belfa---·-·----
Franco Suizo .,,., ···········-············ ..... ··-·--··~ 
Mareo Alem6n ............................................. ---

f'lorln Ho\crndh ············-···············--·-··-~ 
Corona Sueca ............ ····································---
Ura ............ - ....... _. .. _ ........................................ ~ 
Peseta ................................................... _, __ 
Dólar Caaodlena• _ ............ - ...................... _ .. 
YMt ..... 

NOTA!I: 

DOIJIIJZII 
1 2.4195 

íll810 

~-0.2447 , .• 
o.~ 

•·!PI 
1.1111& 
O.OIM 
ó.ri 
'·IIDII! 

LE>a'DlAt 
L 4.8311 

O 311!0 
8.~17 
0.4894 
0.5710 
0.5604 
03876 
0.003'l06 

\i-02811 
0.9550 
D.IIJS8 

l.-LOa giros en D61aru llbradoo a cargo de ban<011 colltl\t'l'lceneM oer&n "...,¡. 
tsdos al tipo de cambio de CCR. 8.8215 por Dólar. 

1.-Laa eotlzaefonee no otletalea eon tomadaa del Informe wnuel del nnt NR.
tlonal Clty Bank de Nueva York. 

S.-Para evitar eopeeulaclond fronter!zaa, el Dtrectono · .,.,¡' Banco Central de 
Honduras autortz6 la venta a la par de 1u monedas centroamerleanaa. 

4. -El Banco central de Honduras oompn:rA la Plata producida en el paJA al pre· 
efo de Nueva York, meRoe loe 1'UtQ1 que oeaatone su ma!lejo. 

A.LJI'.JANDRO ARMUO PINEDA. 
Jelle del 'Depto de C&mb!os. 
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• JIIIIJII que forman un solo cuerpo 
cil8o enenaión global de tres mil 
,_ ~tes varas cuadradas. con veln
qliD~ de vara cuadrada .... 
~s.J!OJO vn~. cuadradas) , cuyos 11-
.- IIOD: al Norte, mediando calle, 

lilte. dies y dieciocho; al Sur, 
::':P 'pd del sefior Carlos Humber

ttal& Sle~ y parte de carretera; 
: Jllle, parte del lote n6mero cuatro 

__ .......,_. al Oeste, lote n6mero 
ycanv--o 
dietoe)w. terrenO de JohnnydoWal~, ,......do calle. Inscrito el m1ruo 
de ~ inmUebles a favor del se
iiat daliGII Húmberto Uclés Sierra 
bajo a6Jneroe 197, folios 354 al 356, 
del '1\llllO 155 y 98, folios 143 al 145, 
del '1\llllO 172 del Registro de la pro
piedad Dunueble, de este departamen
to. Los Inmuebles relacionados han 
,¡00 valoradoll en la cantidad de 
veinte mil Jempiras, y se rematarán 
para eon su producto hacer pego de 
cantidad de lempiras que el seilor 
Carloo Humberto Uclés Sierra adeu· 
da a Ji ll!iiot1L I.Astenia Travieso de 
J!revé. Y se hace la advertencia de 
q1lf p1r aer prlmer'a licitación no se 
admillrán polltui'as que no cubran los 
dal lillciti8 del &valúo y sin que ha
pn el respeetivo depósito.-Tegucl
galpe, D. C., ll8 de octubre de 1971. 

FaUlltinO 1-efnez Mejla; 
Secretario. 

~ 3 al 25 N. 71. 

lillnfrucrito, Secretario del J uz
~ 2' 4e L!traa de lo Civil, del de
~ de Francisco Morazán, al 
páhllco 1!11 general, y para los efectos 
dt ler, lw!e uber: que en audiencia 
a eelo!Hu.e el día martes treinta de 
norieabn! del presente año, a las 
llllllfe '1 media de la mañana, en el 
lotll que ocupa este Despacho, •e re· 
llllllrí en pUblica subasta el siguien
te buallebie embargado: Una manza. 
lli de temno, sito eh la aldea Ama· Q de este Distrito Central, que 
v.r¡.l al Norte, posesión de doña 
deQ <:-tillo; al Sur, posesión de 

. Ale¡ ~adro Sánchet; al Este po· it"' de Petrona Sánchez y c~mpo 
'llllli&a de por medio; y, al Oeste, po
Do. de la familia F onseca J uarez. 
lldea lllanzanas de terreno, sito en la 
r~~ ADI8lateca, de este Distrito 
._..., acotado de alambre espigado 
r~ , 
Jo., ado en parte de árboles fruta-
11111 ~~•ngos y aguacates, y al· 
11.... ..._ de café, y limita: al 
~¡ rio del Hombre; al Sur, con 
.. Par de ~ateca, y camino real 

llledio; al Este, terreno de los 

herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
de Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría de Castillo Barabona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesione• 
que fueron de Maria Bersabé Sán
ehez y Evangelist11 Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin ningún cultivo, con una casa de 
bahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con los terrenos de los 
herederos de don Francisco Juárez, 
hoy de Juan E. Abudoi; y, al Sur. 
campo libre del terreno llamado Ama
rateca, mediando un camino real. Un 
terreno en la aldea de Amarateca, 
propiamente en el lugar llamado San 
Jorge, de cuatro manzanas de exten
~ión, más o menos. cercado de alam· 
bre, y limita: a} Norte. con el río del 
Hombre, y propiedad de Juan E. 
Abudoi: al Sur. barranco natural, y 
terreno de la aldea de Amarateca: 
al Oeste, con potrero común, de los 
hereileros de Sábas Durón. Inmuebles 
inscritos a favor del señor Jnan F.. 
Abudoj, con el número 298, folios 
432 al 436, del tomo 130, del Re
p;istro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles "" encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centfmetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
lar¡!;o y 3 metros de ancho; al lado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación del sa
lón, un corredor de 6 metros 50 cen
tímetros de largo y 3 metros 30 centí· 
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y wi baño; aliado del 
corredor una cocina de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me
joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos· 
tas que es en deberle el señor Juan E. 
Abudoj a la señora Belén Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad arriba indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu· 
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Dei 25 O. al 16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente alío, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en el local de¡ Juzgado, se rema
tará en pública subasta el si!l'liente 
inmueble: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choiuteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora· 
dos; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de Jos señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83, folios 79 a} 80, 
del Tomo 86 y asiento N9 94, folios 
269 al 271, de¡ Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo eJ pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Flgueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por amhas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971'. 

F8UIIi1W IAinez Mej!G, 
Secretario. 

Del 19 al 23 N. 71. 
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El infrascrito, Seeretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que oeura 
este Despacho, se rematarA en públi· 
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincaenta 
(150) manzanas de extensión com· 
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón llamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34' 05' E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64' 01' E. 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89' 09' W, se mi
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81' 11' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W 191 metros, luego rumbo sur 
sOo 05' W, 272 metros; de aquí nue· 
vamente sur 81' 03' W, 214 metros; 
luego nuevamente rumbo norte 
84' 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W 250 metros, después rumbo norte 
CJiit 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metroS, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 629 09' E, 152 metros; fi· 
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote El N araco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per· 
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejia Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, J urgen Hesse Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA, 
y procure mandar los origina. 
le~ de sus avisos con toda cla. 
ridad para evitar equivoca. 
mones. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N' 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble. 
del departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re· 
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA
MOSA). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 0., al 12 N. 71'. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en aud~en
cia a celebrarse el día sábado vemte 
de noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble embargado, el cual se de
talla en la forma siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el lugar deno
minado El Montañez, de la extinta 
comunidad de Hato Grande y La Tri
nidad jurisdicción de Sabanagrande, 
de e;te departamento de Francisco 
Morazán, el cual tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas. de las que corresponde a 
Maria Juliana :lepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como limites ge· 
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
Montoya; al Este, terreno de Flores; 
y, al Oeste, lote de Lisandro Montoya. 
Dicho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alamhte, por todos los lados; 

está cubierto de mader ~- """ 
• a ue robl. 

cmo, ocote, zacate jaraguá •.,.. 
montes guamil tiene ' lllllra¡ l • agua de 
Dicho terreno está valn do ~ ra mla 
~a de Un Mil Lempiras. DidJo-.:: 
mo se encuentra inscrito Úlor 
Juliana :lepeda v. de ~ h.¡. dt 
N' 35, folios del 479 a¡ 432, del el 
mo 87, del Registro de la~ 
Inmueble, de este departamento. y " 
rematará para hacer efectiva la 
d d. . ...... 

e mero, mtereses y coetas que 
en deberle la señora Juliana~ 
v. de Lanza al. Abogadn Ansel B. z.. 
peda. Se advierte a los inreresado. 
que por tratarse de segunda licitaci • 
cualquier postura es hábil-T~ 
galpa, D. C., 3 de noviembre de 1971. 

G Tugli · • aru, 
Secrelorio. 

Del 8 a] 16 N. 71. 

REGISTROS DE KARCA8 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depm
diente de la Seeretaría de Economú, 
hace saber: que con fedla siete de 
septiembre del año en cuno, se IAimi· 
tió la solicitud que dice: "R~ 
de marca.-Señor Ministro de Eoooo
mia.-En representación de Shellln· 
ternational Petroleum Company Limi. 
ted domiciliada en Shell Ceatre. 
Lo¿dres, S. E. 1, Inglaterra, ve1J80 a 
pedir el registro de la marca de fábri· 
ca inscrita en dicha naciÓII con el 
número 876.190, el 25 de febrero de 
1965, por un periodo de siete añeJo; 
para distinguir: materiales par~~ 
trucción; piedra natural Y artifieW; 
cemento liga, mortero, yeso Y Afl'l! 
tubos <k loza de barro o de cemen!O! 
materiales para construcción de carre
teras; asfalto, brea o alquitrin, ~; 
emulsiones bituminosas; com~ 
nes de resina y betún, cuas y-

les. monumentos de piedra; '-r' 
de 'chimeneas; cubiertu P~ tctJIIIo 
membranas para techos, te)::-; 
para techos, baldosas para :.- 1 
compuestos; paneles para láJDÍIIIIa 
ladrillos para pare~, Y te ea la pe
prueba de agua; con&Islen 

labra: 

SHEll 
• 1 art!calol y el" 

y Ja cual se aphca a os CCJIIIÍIIII"' 
• empaques que los . ·~ 
¡as Y .. d la, i"''"> 
grabándola, es tare• en ° ~ dt tP-
dola, estampándola, ~ 

1 
ea ,.; 

quetas que se les a<lhizre!l, ¡.,¡. ea el 
quiera otra forma aprop 
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~ 
· Presento el poder para que 

..,...,rcw. J 1 d • en lo con ucente, o~ ema~ 
,. razone 1. • T . 

ntos de ley y el e JSe.- eguCJ. 
do<O""' D. C., treinta y uno de agosto 
~1 novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carne! !"' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de _ley.-Te
gucigalpa, D. C., 7 de sephemhre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regütrtulor. 

%'1 o .• ? y 12 }/, 71. 

EJ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dimte de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shell Interna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S.E.1., Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
816.154, el 25 de enero de 1961, 
MIOVada por catorce años, a contar 
del 25 de enero de 1968; para distin
guir: preparaciones blanqueadoras y 
olrla sustancias para uso en lavande
rla; preparaciones para limpiado en 
aeco; detergentes; preparaciones lim
fÍadoras, pulimentadoras, para reme•· 
JO, expandidoras, desengrasadoras y 
~Masivas; jabones, shampoos, perfu. 
~ aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para el cabello y dentífricos: 
eonsistenre en la palabra: 

SfiELL 
r la cual se aplica a los envases, ca
)U Y empBA¡Ues que contienen los 
f:"""ctos, grabándola, imprimiéndo
-. estampándola, por medio de eti
~· que se les adhieren y en cual
qtllera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
~ en lo conducente, los demás 
. ntos de ley y el clisé.-Tegu-
tlpp~ D. C., treinta y uno de agosto 
de md novecientos setenta y uno. -
~ Dan;.,¡ Casco L., Carnet W 112". 

que se pone en conocimiento del 
Pública para los efectos de ley.-Te
~gal 
197 

pa, D. C., 7 de septiembre de 
l. 

Adán López Pi .. eda, 
Ret;Utratlor. 

2ZO., 2 712 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .\!arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha once de oc
tubre de¡ año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se ~licita re
gistro y depósito de una marca de 
fáhrica.-Señor '\finistro de Economía 
y Comercio.-Raúl López Castro, 
Ahogado y "!otario. Colegiado con el 
N' 204, del Colegio de Ahogados de 
Honduras, y de este domicilio, como 
Ap01jerado de la sociedad mercantil 
"Fábrica de Carteras Catalina, S. de 
R. ·L.", con todo respeto comparezco 
ante el señor Ministro a solicitar el 
registro y depósito de una marca de 
fábrica hondureña inicial, denomi
nada: "Royal", que se usará para 

Plastfcoa 

~ 

distinguir y prole~ toda clase de 
productos plásticos, como carteras, 
monederos, billeteras, llaveros, male
tines, valijas, maletAS para viaje, por· 
tafolios cinturones, chumpas, capotes, 
cortinas' gorras para el baño, jañales 
para nifio, ( cal2K!f1es plásticos) , bol· 
sas para pañales, baberoS · plát-icos, 
bolsas de anteojos, juguetes plásticos 
inflables artículos para playa, man· . . . 
teles plásticos y de esponJa, cigarre· 
ras y tabaqueras, baúles, sacos de via
;.. mochilas artículos para escolares, ,-, ' 
cajas para joyas, estuches diversos, 
gorras impermeables, chinelas y pan· 
tuflas, cartapacios para escolares, por· 
tafolios y forros plásticos para libros 
y cuadernos escolares, lapiceros, por· 
ta-lápices, porta-plumas, archivadores, 
clasificadores, sujeta papeles, atáches, 
y otros artículos similares para uso en 
los centros de enseñanza y cualquier 
otro producto que en el futuro pro· 
duzca mi representada "Carteras Ca
talina, S. de R. L.". Esta marca se 
distinguirá por lo siguiente: Irá en 
la parte superior plásticos, y a conti
nuación una armadura antigua, den
tro de una raya horizontal, dos rayas 
verticales y dos rayas formando un 
triángulo, irá la palabra "Royal", di
cha marca también irá en toda clase 
de tamaño, en cualquier tipo de co
lor y letra, estampada, estarcida, pin
tada, grabada en relieve. o en cual
quier otra forma utilizable y aplica-

da en los productos mismos, en sus 
empaques. envolturas, cajas, y todo 
aquello utilizable en el comercio y l:t 

industria, para los trámites legales cu
rre3pondientes, acompaño los docu
mentos necesarios. Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud y 
previo los trámites legales correspon
dientes, inscribir en el registro. la 
marca hondureña iniciada "Royal". 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de sep· 
tiemhre de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Raúl López Castro". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 11 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

22 O., 2 y 12 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha sietf' de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shell InterM· 
tionai Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S.E.l, Inglaterra, ven¡¡:o a pedir ,.¡ 
registro de la marca de fábrica. ins· 
crita en dicha nación. con el númer" 
876.177, el 25 de febrero de 196;, 
por un período de siete años; para 
distinguir: herramientas de mano e 
implementos de mano; consistente en 
la palabra: 

SHELL 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contieoen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién. 
dola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley. 
y el clisé. - Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Camet N' 112". Lo que op 

pone en conocimiento del público P'. 

ra los efectos de ley.-Tegucigalpo, 
D. C., 7 de septiembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
R~r. 

••• 
22 O., 2y 12 N. 71. 
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Dllt!J. 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ]J Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shell Interna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shel! Centre, Lcndres, 
S.E.l. Inglaterra, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, ins· 
crita en dicha nación, con el número 
950.200, el 28 de octubre de 1969, 
por un período de siete años; para 
distinguir: metales comunes en bruto 

bándola, imprimiéndola, estampándo. 
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintisiete de octubre de mi] nove
cientos setenta y mw.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

y en parte en bruto, y sus aleaciones; 12 y 22 N. y 2 D. 71. 
sustancias minerales y metalíferas; 
consistente en la palabra: 

SHELl 
y la cual se aplica a los artículos y 
empaques que los contienen, grabán· 
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de agosto de mil nove
·cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
e, 7 de septiembre de 1971.. 

Adán L6pez Pineda, 
Jtegistrador. 

22 O., 2 y 12 \! 7l. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
dic:nte de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Mediline A. G., domiciliada en Wol
husen, Lucerne, Suiza, vengo a pedir 
el registro de ]a marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el nú
mero 1'}9.246, el 26 de j~lio de 1963, 
por un ·período de veinte años, para 
distinguir: preparaciones cosméticas 
y farmacéuticas; consistente en las 
palabras: 

QUJK ... FRESH 
separadas por un guión; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra· 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno, se ~tdmitió la solicitud q'ue dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Behringwerke Aktiengesellschaft, do
miciliada en Marburg/Lahn, Repúbli· 
ca Federal de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

PERTUG~MM~ 
para distinguir: preparaciones farma
céuticas para usos humano y veteri
nario; y la cual se aplica a los enva· 
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprirnién. 
'dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y e] clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiocho de octubre 
de mi¡ novecientos setenta y uno.
( f) Leonardo Casco F., Carne! de Pro
curación N' 0063". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. -
El Infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no· 
viembre del año en curso. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo-

mía.-~n representación !::::::: 
Tres Rws S. A., domicilia:!~ 
dad de San José, Costa Ri t!Q

mstalaciones en San n· ca, Y "" 
Ríos, Prm·incia de Cart~:gR d,. Trts 
de Costa Rica vengo a d'. epú],lica 

' pe 1r el · 
tro de la marca de fa'br' ~~ 

Ica CO!Isid-. en la palabra: - .. ,. 

RIVERTEX 
para distinguir: t~las manufacturadas 
con mezclas de fibras sintéticas (la· 
les como pohester acrílicos ¡ 

. ·¡ . ' ' ny on. 
Y s1m1 ares), y fibras artificiales (la· 
les corno rayón viscosa acetato y . 

·¡ ) ' "' mi ares o fibras naturales (tales co-
mo algodón, lana, y similares) de su 
exclusiva elaboración; y la c~al se 
aplica a .los artículos y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docllllleiitos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de octubre de mi] novt
cientos setenta y uno.-(f) Danitl 
Casco L., Carnet N' 112" Lo que se 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.'-'-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pioitd&, 
Jtegistrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71: 
. ..i • 

El infrascrito, ·Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica .~
diente de la Secretaría de EconoJDII, 
hace saber: que con fecha dos de ??; 
viemhre del año en curso ,se adrmtiO 
la solicitud que dice:. "Registro de 
marca.-Señor Ministro de ~o
mía.-En representación de !extiie
ra Tres Ríos S. A., domiciliada en 
la ciudad de 'san José, República S: 
Costa Rica, y con instalado~~ ,_ 

R' ProvillCI8 "' Diego de Tres IOS, R' 
Cartago República de Costa 1<1. 

' • d lanwtl vengo a pedir el registro e . 
de fábrica consistente en ]as letras· 

TTR 
d. · · telas manuf~ para tstmgmr: . télieu (tr 

con mezclas de fibras siD •- • 
. ·¡;cos, ny ... ' 

les como pohester, a~ . 'a)es (tillo 
similares) y fibras artiftCJ ,¡,iJr 

. · sa acdAI<l 1 
como rayon viSCO ' alts tllll' 
res) o fibras naturales (t dt 

11 
<$" 

algodón, lana y similares), 
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. aeiaboracíón, y la cual se apli
~ artícuos y empaques que los 
ti 1. 

05 n. imprimiéndola, estampán
~ r medio de etiquetas que se 
-db':ren y en cualquiera otra 
~«• ' 1 . p !1111 apropiada en e comercto. re-
:.. el poder para qu~ se razone en 
~ conducente, _los demas documentos 
.JeieYY el chse.-Teguc¡galp~, D. C., 

inricinco de octubre de mll nove
·~., ;etenta y uno.-(f) Daniel 
~ L.. Carne!. N' 112". ~a que se 

en conocim1ento del pubhco pa
~s efectos de ley.-Tegucigalpa, 
~ C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
0110, .., admitió la solicitud que dice: 
"Registro de. marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación <le 
Testilera Tres Ríos, S. A., domicilia
da en la ciudad de San José, Repúbli
ca de Costa Rica, y con instalaciones 
en San Diego de Tres Ríos, Provincia 
de Cartago, República de Costa Rica, 
\'engo a pedir el registró como marca 
de fábrica, del nombre comercial: 

liXTilEH~. TRES RIOS 
para proteger sus establecimientos, 
dependencias y oficinas, así como la 
razón socia¡ de la compañía, cuyo ob
jeto pnncipal es la fabricación de te
las con mezclas de fibras sintéticas 
artificiales o naturales. Presento el 
pode, para que se razone en lo con
dutent~, los demás documentos de ley 
Y ~1 chsé.-Tegucigalpa, D. C., vein
hClnco de octubre de mil novecientos 
setenta Y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N' ll2". Lo que se pone en 
::Cimiento del público para los 
2 de"' ~ ley·-Tegucigalpa, D. C., 

nov1embre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&tradar. 

12 y 22 N. y 3 D. 71. 

SE APRUEBA PLAN 
COO:PERATIVO 

n· -
.._ úd.--rito, _Jef~ del Departa-
Ceape. ~ Orgamzac1ones Sociales 

llivas Y Promoción de la Edu: 

ración Obrera, dependiente de la Di
rección Genera¡ de Traba jo, hace 
constar: que con fecha veinticinco de 
febrero de mil novecientos setenta y 
uno, en auto dictado por la Dirección 
Genera¡ de Trabajo, se aprobó el Plan 
Cooperativo de! Sindicato <le Traba
jadores de la Compañía lnterameri
cana de Desarrollo de Honduras, S. 
A. y sus Estatutos, como organización 
dimanada de la Personería Jurídica 
del Sindicato de Trabaja<lores de la 
Compañía Interamericana de Desarro .. 
llo de Honduras, S. A., habiendo que
dado inscrito en los folios compren· 
didos de! 19 al 34, de¡ Tome II, del 
Libro de Registro ·de los Planes Coo
perativos, que obran en la Sección 
de Cooperativas.---Comayagüela, D. 
C., 9 de noviembre de 1971. 

DONALDO ERNESTO REYES 
Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera. 

V' B' ARNAILDO VILLANUEVA CH. 
Director General de Trabajo. 

De¡ 12 al 16 N. 71. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario del Juzga· 
do de Letras 1 Q de lo Civil, del de
partamento de Francisco M orazán, al 
público en general. hace saber: que 
en la llemanda Ejecutiva promovida 
por . .el Abogado. J. Francisco Za!!llpa, 
en su condición de Apoderado del 
"Banco de Honduras, S. A.", contra 
el señor Juan Antonio Mejla Mejla, 
con fecha dos de noviembre del co
rriente año, se n o m b r ó Curador 
Ad-Litem, para q u e represente en 
juicio al demandado J u a n Antonio 
Mejía Mejla, al señor Napoleón Pan
chamé, mayor de edad, casado, Abo
gado y Notario y de este vecindario.
Tegucigalpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1971. 

Faustino Lainez Mejla 
Secretario 

ll, 12 y 13 N. 71. 

SE NOMBRA CURADOR 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letrns 1Q de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: Que 
en la Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado J. Francisco Zacapa, 
en su condición de Apoderado d e 1 
"Banco de Honduras, S. A.", contra 
el señor Juan Antonio Mejla Mejia, 
con fecha dos de noviembre del co-

rriente año, ee no m b r ó Curador 
Ad-Litem, para que represente en 
juicio al demandado J u a n Antonio 
Mejía Mejla, al se 11 o r Napoleón 
Panchamé, mayor de edad, casado, 
Abogado y N otario y de este vecinda
rio.-Tegucigalpa, D. C., 8 de no
viero bre de 1971. 

Faustino Lalnez Mejía 
Secretario 

11, 12 y 13 N. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras de esta Sección Judicial, 
al público en general y para Jos efec
tos de ley, hace saber: Que este Juz
gado, con fecha quince de octubre de 
mil novecientos setenta y uno, dictó 
sentencia declarando al señor Javier 
Francisco ~antiag-o AlmPia C!oJá, here
dero ab intestato de su difunta madre 
doña América Solá de AlmeJa, y le 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o m e jo r derecho.
Puerto Cortés, 22 de octubre de 1971. 

12 N. 71. 

Ang-élica F, de Toro 
Srio. por Ley. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo CIVil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para Jos efectos 
de Ley, hace saber: Que este .Juzgado 
con fecha treinta ·de 1lgosto de mil 
novecientos setenta y uno, dictó sen
tencia declarando a "F,:velina Cárdenas 
de Mass, heredera ab. inte~tato de su 
difunto h e r m a n o legitimo, Cecilio 
Cárdenas V a 1 d e z, concediéndole la 
la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. -Tegucigalpa. 
D. C., 3 de septiembre de 1971. 

MARIO CENTF.NO LAGOS 
Srio. por Ley. 

12 "N'. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que te en

víen para pubUcarse en LA 

GACETA, deben estar eec:rilos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máqah& 
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Viene de la la Página HACIENOA y CR-E·Df~O PUBL~ 
Donaire Garcie. y Maria Emilia Suazo Pi- 1. ftiU 
neda, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la RES ~ 
oficina que el Ministerio de Econonúa Y Ha- OLUCION No. 206 
ctenda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ellos de Gobemactón y Juatlcta, 

Vlrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 602 

Tegucigalpa. D. C., 13 de marzo de 1971. 

El Presidente Ccnstitucional de le Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispenasr la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civi.J., a Armando Je
sds Velásquez Velásquez y Maria Ellzabeth 
Banegas Marlinez. vecinos de Tegucigalpa. 
D. C, previo entero de ( L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.---Comunf
quese. 

O. LOPEZ A. 

Tegucigalpa D e 27 A-' . ., ...., Beptietnbre de 
EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS D lS7¡_ 

CIENDA Y CREDITO PUBLICO, de conformidad EllPACHos DE iiA 
laa DisiJ?SiCiones Generales del Presupuesto Gen~;! ~ 21. 
gresos VIgente, Fcreaoi e "'-

RESUELVE: 

1•-Ampliar las siguientes Asignaciones: 

TITULO 4-02-1 

RAMO DE GOBERNACION 

PROGRAMA 1-05 

SERVICIOS TIPOGRAFICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Talleres 
Tipográficos Nacionales 

Sub-Programa 01 

Tipografía Nacional 

El Secretario de Estado en los Despa- 1 
ehoe de Gobernación y Justicia, 

SERVICIOS NO PERSONALES 
111 1 00770 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . L 5.135.oo 

4 00880 MATERIALES Y SUMINISTROS 
Virglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 803 

Tegudgalpa. D. c., 15 de marzo de 1911. 

El Pruldente Ccnstltucional de le Re
pll.bDca, 

ACUERDA: 

~ la puNiceclón de edictos para 
COilll"aer matriJD<IGlo civil, & H.,..._ 
V arel& Matllte y Gloria )(arina A viiM. ve
claoe de Tegucigslpa. D. C., previo ~ 
de (L 10.00) cUez lemplraa, en la oficina 
que el Ministeri<> de Econonúa y Hacienda 
deslgne.-comuniquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemac16n y Justicia, 

VirKWo Urmeaeta R. 

Acuerdo N' 604 

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1971. 

El Presldente Constitucional de le Re· 
ptlbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publleación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Ramón :Mun· 

gula Pérez y Eblin del Carmen Figueroa, 

vecloos de Tegucigalpa, D. c .. previo ente

ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oflcinn 

Pasa a la Página N9 9 

3 
39 Productos y Artlcu!os de Utlllación 

Específica y Productos Varioe . . . . . . . 4118.81 

TOTAL ........................ L 8.3Ul.81 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTIB 

a... ~· ... 
I..,.W.. - Cl- DfSCIIPCION .............. 

Actividad 01 

DIRECCION 

0001 00001 876606 Director de Imprenta U 30 1 780.00 710.00 
0002 00002 003106 Oficinista Taqulgrafo JI 15 1 220.00 220.00 
0003 00003 002006 Oficinista Mecanógrafo I 12 1 170.00 = 
0004 00004 002106 Oficinista Mecanógrafo U 15 1 220.00 lll 
0005 00005 875609 Jefe de Talleres Impta. U 20 1 385-00 365. 

Actividad 02 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

0001 00001 020506 Oficial Administrativo I 21 1 350.00 = 
0002 00002 050506 Contador I 19 1 30().00 240-lll 
0003 00003 050006 Auxiliar de Contabilidad 16 1 24().00 

0004 00004 4 
00 .,.oe 

5,6,7 020006 Oficinista Mecanógrafo I 12 170. 220. 
15 1 

220.00 --0005 00008 002106 Oficinista Mecanógrafo U 
11 2()5.00 130-. 

0006 00009 084006 Guardalmacén I • o 1 130.00 220-01 0007 00010 083506 Ayudante Guardalmacen 
15 1 220.00 

0008 00011 002106 Oficinista Mecanógrafa U 

Actividad 03 

SERVICIOS DE FOTOGRABADOS 
370-011_.. 

21 l 0001 00001 879304 Fotograbador 
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Actividad 04 

SERVICIOS DE ENCUADERNACION 

III01 00001 814406 Servicios de Encuadem. 15 1 310.00 310.00 

Actividad 05 

SERVICIOS DE LINOTIPISTAS y 
TRABAJOS SUELTOS 

0001 00001 813006 Supervisor de Linotipistas 15 1 325.00 325.00 

Actividad 06 

TIR.A.JE DE LA GACETA 

0001 00001 001106 Oficinista 11 

Actividad 07 

H 1 250.00 250.00 

COMPAGINACION 

01111 00001 811309 Supervisor de Cajistas 

Actividad 08 

PRENSA 

15 1 310.00 310.00 

0001 00001 001106 Oficinista II 
TOTAL 

1' 1 260.00 260.00 

5.935.00 

2'-Par& atender las Ampliaciones anteriores, amplfese el siguiente 
lDgreiO, depoeltado en la Tesorerla General de la República: 

INGRESOS OORR.IENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

Servicios 

Imprentas L 6.391.81 

NotlftqUE!IIe: cuPERTINO NtJ1imZ M:., Sub-Secretario de Hacienda y 
<2édlto Público. 

Viene de la pfi.Rina N9 8 
'111 el IOn!aterio de Economla ·y HadendR 
doolcM--o.munlqueM. 

O. LOPEZ A. 

11:1 Sooretarto de Estado en los o__. 
elooo do Gobernación y Justicia, 

A-!ri!OII 

~ D. C., !S do marzo de !tiTI.. 

,:_ "-nte Constitucional de lo Re-

.\.CUERDA: 

.,::-. la J>Ublicat>ión de edletoe pera 

..._ ID&t:rb:nomo ctvU, a Manuel Au
""-a '8vo.bona Andino y Maria Modesta 
......... l!lxkiruez, veclnoo do Maralta, 
tt ll.le lirorazAn. ProMo entero de .... 

l diez lemplras, en la oflclno que 

el Klntaterto de Eeonomfa y Hacienda de
sfgne.-Oomunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deopa
cltos de Gobemacl6n y Ju.otlda, 

VlrliBo 'Uit al!ta lL 

Teguelgolpa, D. C .. 15 de marzo de 1971. 

El Presidente Con.tltuclonal de le Re

pdbllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la nuh1J,.q_cl6n. de edictos para 
contraer matrtmonJn cJviJ. 1t. .Joe6 Jactnto 
~~erra. v M~ña On .. S\te'lo Ndf\ez. vecinos de 

Nueva. Annenia. Franc~ :MoHzán. pre
vio entero de '(L 10.001 diez 1-plru, ., 

la otlcina. que el Kin1Bterlo de Economia 
y Hacienda deslgne.-<:omun!queoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopo
cltos de Gobernaclón y J~ 

~Um • B. 

Acuerdo N" 807 

'l'l!gudga1p&. D. c., 15 de marzo de ltiTt. 

El Preaklente Constitucional de le Re· 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dtopensar la publicación de edlctoo pera 
oontrae• matrimonio civil, a Agust1n Rau
dsleo Msradlaga y Maria del Rosario Es
pinoza, veclnoo de Cedroe, Franclaco Mo
razán, previo entero de (L 10.00) diez Iom
piras, en la oflclDa que el K!Dlaterlo de 
Economla y Mactenda deslgne.-com.uni
quMO. 

O. LOPEZ A. -El Secretario de Estado en loo Despo-

ohoe de Gobemacl6n y J~ 

VlqUio U1n !te B. 

Acuerdo N" 808 

Tegucigalpa, D. c., 15 de ........, de 1971. 

El Pt-esidente ConsUtuclonal de le Re

pdbllea, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contJoaeto matrimonio civil, a Roberto Anto
ruo Csllejao Zllnlga y Maria Carolina Larn. 
:U:edlna, veclnoo de Teguclgalpo, D. C .• 

previo entero de (L 10.00) diez lemplras, 
en la oficina que el MinJaterlo de Econonúa 
y Hacienda deolgne.~munlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopo
ohoe de Gobemacl6n y Juatlcla, 

Acuerdo N" 808 

Teguelgolpo, D. c., 15 de mano de 1971. 

El Preaklenta Constitucional de le Re
p11bliea, 

ACUERDA: 

Dlopensar la publicación de edictos pera 

contraer matrimonio civil, a Wlgberio NJI. 

dez Banhona y Olga Ra.mona Amador, 

veclnoo de Teguelgolps. D. c.. previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplru, en la ofl. 
clna que el KiDlaterlo de EcoDomla y Ha· 
clenda dealgne.-Comunl-

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado .. loe Deopo

"""" de Gobemacl6n y Juatlcla, 

VlrJrlllo th 1 B. 
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(L 10.00) dlet: lemplraB, en la oficina que A ~ 

Tegucigalpa, D. c., 1~ de marzo de 1971. 

El Presidente COnotltuclonal de la Rep6-

bU ca, 

ACUERDA: 

DlapeiU!IU' la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Daniel Rodrl· 
guez y Ana Rosa Acosta. Raudales, veclDOB 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) d1et: lemplraB, en la oficina que el 

-- de Economla y Hacienda dM!g
ne.---Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VIrglllo Urmeaeta R. 

Acuerdo N• 611 

Teguclgalpa, D. c., 15 de ma...., de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Alfre
do MoliDa roo. y Jllrlam Ethel Z6nlga 
Moneada, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina q\le el Klniaterio de Economfa 
y Hacienda designe.-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despadtoe 
de ("--'lbernacl6n y Justlcta. 

VIrglllo Urmeoeta R. 

Acuerdo W 612 

Tegucigalpa, D. c., 15 de marzo de 1971. 

El Presidente OonaUtuetonal de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dlopensar la publieaclón de edictos pal'a 
contraer matrimonio clvil, a J* Augusto 
Castillo y Ana COnsuelo Andino Sierra. ve
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Economla y Hacienda 
deslgne.--Cornunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Juaticia, 

Acuerdo W 613 

Toguclplpa, D. C., 15 de marzo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re

pl'lbllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, & Harlo Latnez 
Montoya y Maria Antonia Cdtro, veel!loe 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de •• 

eueroo N• 111 
el M1nister1o de Econonúa. y Hacienda de~ 
slgne.---Comunlqu-. Tegucigalpa, D. C., 16 de -

.. p lit lllt 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopa
choa de Gobernación y Justicia, 

ACUIIi'do K' 814 

Tegucigalpa, D. c., 16 de marzo de 1971. 

El Presidente COnotltuclonaJ de le Re
pdbUca, 

AOUERDA: 

Plspenoar la publlcaclón de edictos para 

contraer m.a.trlmonlo ciVIl, a Osmin Mem

brello Ferrera y Yolanda López Zapata, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente

ro de (L 10.00) diu lemplras, en la oficina 

que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapachotl 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo UnnOJieta R. 

Acuerdo N• 615 

Tegucigalpa, D. C., lÍ de ID!Inlo de 19'1'1. 

El Pr<>sldente Constitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dlspenoar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Celestino de 
los Santos Fonceea. y Ada de Jes6.s Flores 
Sierra, nclnos de Moralla, Francl.aco Mara
zán, pre'rio ontero de (L 10.00) diez lem
plras, en la oficina que el Ministerio de 
EconOJhla y Hacienda dellgne.--comunl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estedo en loo Deepa
chos de Gobemac!ón y Justtcta. 

Vlrglllo Unneaeta R. 

Acuerdo W 618 

Tegucigalpa, D. C., 16 de ma.rzo de 1971. 

El Presitlenta Constitucional de la. Re. 
p'liblica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlea.clón de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Salomón Re
queno y Amalta EU.zabeth Gra.y zelaya.. 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente~ 
ro de (L 10.00) diez lemplra8, en la oficina. 
que el Mintsterio de Econonúa y Hacienda 
deolgne.-Comunlque8e. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernacl6n y Justicia, 

VlrKillo U..-1& R. 

~:.1 residente ConatltucionaJ. 
pC.bllca, de lo a.. 

ACUERDA: 

DIBpenear la PUbllc:oci6n de edictoo 
contraer DliiUl:lrum!o civil a 1"11. 
d6ilez Irlaa y Tomaoa ~ O>nw.o Or. 
veclnoa de Tegucigalpa, 0 ~ 
do (L 10.00) diez ~·· Prmo-., 
que el Minlaterio de ~ lia 1& 'Goloa 
l)eajgno.---Comunlqu- y ~ 

O. LOPEZ A. 

El Beerelarlo de Eoto<io en loe 
chos de Gobernaci6n 7 Juatleia, llapa. 

V!Jo¡IJio u- a. 

Acuerdo N' 618 

Tegucigalpa, D. C., 16 de 1\\Nm de 1m. 

El Presidente COnotltuclonai de 1a Be
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctot pan 
contraer ~trlrnonlo etvn,, a. Porl'lrio l(en. 

brello y Olllnpla Ocho& ll, - de 8on 
Pedro Sula, prerio entero de (L 10.00) diez 

lemplraB, en la ot1c1na que el - de 
Economta y Hacfenda deiJgDe........Qmnml
queoe. 

O. liH'JIII A 

El Sec>tlulo de JilllllldO .. 1811 _,.. 
choa de Gobernación y Juotlcla, 

~---- .. 
Acuerdo N' 619 

Tegucigalpa, D. C., 16 de IJIB.l'IO de !IITI. 

Bl Preoldlllttt c.nfUtu.-1 oll • Re-

p11blica, 
ACUERDA: 

Dispensar 1& pubUcociOO de edkfol pua 

contraer matrimonio civil, • - = 
c. y Dtna Celia Elvlr, - de 
Rosa de COpAn, prev!D entero ele .... 
(L 10.00) diez lemplrao, en la oll- ': 
el Ministerio de Economla Y HacieM& 
st.gne.-Comunfquese. 

o. LOPI!l!l A. 

d -~"" en l<lll l)elpl· El Secretario e J!II'WioUV 

ehos de Gobernación y Juaticla. 

ViJ'IIIIo u..-. a. 

-
Acuerdo N' 620 

de -·¡JI!. Tegucigalpa, D. C., 18 
etoaal do ... 

El Prellidente ecnotltu 

público. 
ACUERDA: 

A ... e1 eontratD N' "· 1¡110 -pro._. • ,,.. 

Pri 
__ ..._ de Al¡$ .. 

"COntrato •~ Jllldllll" "' 
de un Local N' 29.-N""".!:'da 1 111 fila 
Borden mayor de edad. el ~ 1t" 

' per otra 
domicilio per parte Y 
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V ta. R en representación del 

¡f/P U"":" Ja ~bllca. en BU carácter 
~ de aobenUlclón y Justicia, 
di ~edad. easado Uc. en Derecho, con 
_,.rile .., Tegucigalpa. D. C., quienes 
,¡oooleiHO por aá. manifiestan han con· 
~o al eteeto lo ha.cen el siguiente 

::ID de arrendamiento: 

. El -r Rodman K. Bo-.. 
~· JeglllmO propietario de un Jo-

~ ~ .., la Jala de Guanaja. 

. El ll!ft,ol' Borden ma.nifieata 
~_; dá en anendamlento al Go-"'-·· que de la Rep(iblica, el inmueble bajo 

~sigUientes cláusulas Y condiciones: 
Bl laZO del arrendamiento es de diez ::.S ! parttr del primero de marzo de 

!9'11. en cual podrá ser prorrogado por un 
aftO de comtin a.cuerdo sin necesidad de 
un nuevo documento, continuando este caso 

v1ge0te laS mtsmas condiciones estipuladas. 
bl El preciO de este arrendamiento es ele 
L JO,.OO, treinta lempiras exactos, por men
-~ vencidas y consecutivas al señor 
Borden sin necesidad de requerimiento al
g-uno v nue nrlnclplará a pagar a partir 
del primero de marzo de 1971. 

el La falta de pago de dos mensualidades 
dará dereChO 111 arrendador pa~ constde
!'R11e tenntrunio el plazo y exigir la resti
turf.\'1. "el tTlmueble, rescindténdose este 

eonmto. 
~~ !Jiilte tnmue}\le, !lerl. desttn~do oor el 
pmnMtarto :Pal"f''. Oficin~s dA }JI'il!nlción. 
f!) V' "~'"if"'~0,. R• n"'li~"' "' :rnl'lnten~- }q 

e~ arrendada en buen estado excepto las 
loeatlftl, que sen1.n por cuenta del arren
datario, sa1w que exijan dichas reparacl~ 
DEl provtnleran de tuerza mayor fortuito, 
u[ eomo taml)OCO será responsable de la 
mala ealidad del edificiQ, por la naturaleza 
del suelo o por los- efectos de construcción: 

Tereero.-El Ucenciado Urmeneta Ra
tnllw: Que 81 cierto el contrato de que 
mérito y a.eepta. todas sus partes, obUgá.n
dole al eumnllmiento estricto de todas las 
estlfml&eiones y dándose por recibido en 
e!te Mto del local objeto del arrendamiento. 
En f~ de todo lo anteriormente expuesto 
,. tiAra lel!llrldad de ambas 'PI'lrte!l Re BUS
mhe es ~nte Documento en el Puerto 
v-r. de Guanaja, departamento de :r.Ju 
~ lA &h1a., a los un d.ia del mes de marzO 
do 11111 JIOOeclentoo aetenta y uno.-f) Bod
- 11. ---f) V1rg111o Ul"DD<<IH>Ia B. 
--o..lllllqueae. 

O. LOPEZ A. 

1:1 l!ec:retario de Estado en loa oeopa.
dloo de Gobemaci6n y Justicia, 

Vlrglllo Urmeoeta R. 

Acuerdo N' 622-A 

~pa, D. C., 5 de marzo de 19'11. 

11 Prooidente Ooaatituclmlo.J de la Re-
!161&a, 
~,., de lila foeultades que le confiere la 

do Jlunic!paUQades '1 del Régimen ,...,., 
ACUI!:RDA: 

.,.u..tur. a. pa.rttr de esta fecha, la renun
... lnterpu.to el ciudadano Herni.D 

Mejla Pa.Jrna, del cargo de Consejero 
Departamental Propietario del departa· 
mento de Santa BArbara, rlndléndoie laa 

gracias por sus servicios prestados.-Comu· 
nlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa I>espa
choa de Gobernación y Juatlcla, 

VJrclllo u.- a. 

Acuerdo W 1122 

Tegucigalpa, D. C., 18 de mazzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Hacer en el Presidio de Ocotepeque, los 
nombramientos siguientes: 

SOLDADOS: 

Miguel Angel Arévalo, en suatitución de 
Pedro Antonio Erazo. 

Agusttn Vargas, en sustitución de Rome
lio Polanco Arita. 

Lorenzo Recinos, en sustitución de Her
nán Lópe2!. 

Pablo Gutiérrez. en sustitución de Carlos 
Arana Deras. 

Manuel Erazo, en sustitución de Claudia 
Pt"rez Urbano. 

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir del Pri
mero de abril próximo.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicla, 

Vlrglllo UrmeDeta R. 

Acuerdo N' 633 

Tegucigalpa, D. C., 17 de m...,.. de 19'11. 

El Preatdente COnstitucional de la Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dtspensa.r la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Henlá.n 
Cháve.z Fonseca y Delia Piedad Lagoa Sie
rra, vecinos de Tegucigalpa.. D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eeonomta :-• 
Hacienda deslgne.-Comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Juatic::ta, 

Vlrclllo Urmoaeta R. 

Acuerdo W 6U 

'l'f«Uclgalpa.. D. C., 11 de marzo de 1971. 

Fn Presidente conatltnclorutl de la ~

bl!ca. 

ACUERDA: 

nJ~•w•f .. 1!ff'r lA- mt,..1ieaelñn de edictos 1)8nl 

contraer mabbuotdo elvtl, a Joeé Olleal' 

Paz H. y Marjorie Rita Bennett, vecinos 
de San Pedro Sula, previo enten> do •... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Ec::onomla y Hacienda de
signe.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lo8 Despac:hoe 
de Gobernación y Juaticla, 

~ U'nmu• -tala B. 

Acue- Ir Ull 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1971. 

E.1 Presidenta Conatltuelonal de la Repd 
bUca., 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Irvtng We
llington Eduards Patterson y Graclela Elll!, 
vecinos de Tela, Atlántida., prevto entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Haclend:t 
designe. -Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los De8pacboe 
de Gobernación y JUBticia, 

Vlrclllo UrmeDeta JI.. 

Acuerdo N' 828 

Tegucl&alpa, D. C., 17 de ma= de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.elón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Medardo Ze
laya Tu.rc::ioa e Hilda Maria Martinez, ve
cinos de Juticalpa, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda d~ 
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en lo.t Despachos 

de Gobernación y Justicia, 

VlrpJio u-ta a. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mano de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Donato 

Villalta Reyes y VIrginia Ramlrez, veclnoa 
de Reltoca, Franelaco Mol'llán, previo en· 
taro de <L 10.00) diez Jemplraa, en la on· 
elna que el ~o de Ec<>Domfa Y Ha

cienda dellgne.-Com~ 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa ~cmo. 
de Gobernaelón y Justicia. 

VIJwiBo u· .... m. -.ttaa R. 

11 
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Acuerdo W 828 

Tegucigalpa, D. c., 18 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcacl6n de edictos pa"" 
contraer matrimoniO civil, a Ramón Eduar
do Paz y Alba Mlreya Dlaz, vecinDS de 
Trinidad, Santa Bárbara, previo entero 
de ( L 10.00) diez Iemptras, en la oftclna 
que el Minlsterlo de Economfa y Hacienda 
deslgne.--Contunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Etitado en los Despa
chos de Gobemaclón y Justicia. 

Vlrglllo unneaeta R. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1971. 

El Presidente Ccnstltuclonal de la Rep1l
bl!ca, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Municipalidades y del Régimen 
PoliUoo, 

ACUERDA: 

Adm!Ur, a parUr de esta fecha, la renun
cia interpuesta por el ciudadano Ramón 
Alfredo Varela Dlaz, del cargo de Conseje
ro Departamental Propietario del departa
mento de Yoro, rindiéndole las gracias por 
sus servicio$ pl"ef5ta.dos.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
dP Gobernación y Justicia. 

Vlrgll1o Urmeueta R. 

Acuerdo N' 629 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Herlberto Al· 
fonso Galindo e lsollna EUza.beth Cruz, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplras, en la otlclna que 
el Ministerio de Econonúa y Hacienda de· 
signe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Set. Tetarlo de Estado en los Despn.· 
c::hos de Goherr.!lción y Jwcticla.. 

Vlrglllo Uni>elleta a. 

Acuerdo W 630 

Tegucigalpa, D. c., 18 de marzo de 1971. 

El Presidente ConsUtuclonal de la. Re
p1lbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publieaclón de edictoa para 
contraer matrimonio civil. a J'osé Gustavo 
Ba.ra.hona Floree y Julia Elsa Rivera, vecl· 

nos de Tegucigalpa, D. c., previo entero 
de (L 10.00) dles lemplras, en la oflclna 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comuniquel!le. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despachoe 
de Go1>ornac16n y JusUcla, 

VlrJUlo Unneaeta R. 

Acuerdo N' 631 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaclón de edictos para 
contraer matrimOnio civU, a Osear Matute 
Rodrlguez y Maria F!dellna Llcona ortlz, 
vecinos de Teguclgalpa, D. C .. previo ente
ro de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Min1Bterio de Economt:a y Hacienda 
desJgne.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los nespa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgll1o Urmeoeta R. 

Acuerdo N' 632 

Tegucigalpa, D. c., 19 de marzo de 1971. 

El Presidente CcnsUtuclonal de la RepQ
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publi~lón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ramón Rosa 
Sauceda y Adriana Murillo, vecinos de Dan
U, El Paralso, previo entero de ( L 10.00 l 
diez lempinu!l, en la oficina que el Ministe
rio de Economia y Hacienda designe.---C!o
muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo U~- R. 

Acuerdo W 633 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contr:1er matrimonio civil, tt Manuel Er· 

nesto Arntirre v Maria Gloria. Fajardo, ve
cinoA de Danli, El Paraiso, previo entero 
de (L lO.OOl diez lemniras. en la oficina 
que el Mlrústerio de Economla y Hacienda 
dealgne.-Comun5.quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deapa• 
chos de Gobemacl6n y JnsUcla, 

VlrJIIIIo 11'rlnDe~oetabl B. 

Acuerdo Jll9 834 
Tegucigal~ D e 

~ . .• 19 de .,.,., 

El Presidente Conat¡ de lllt 
pública, luc:!ooa¡ de le a.. 

ACUEi!DA: 

Dlapenaar la PUbllcactón de 
contraer ntatrimonlo civil edlet., IIOrl 

•• lullo '
Enamorado Flores y Elolaa 
Alvarado, vecinos de Tegu Solla PJoo.. 
previo entero de (L 10_00¡ ~ ll .. C.. 
en la oficina que el ~ -.... 

H de .._,., 
Y aclenda deslgne......c.m~ 

O. L0P1z A_ 

El Secretario de Estado 111 1oe 
chos de C'.obernactón y Juatleta, lloopo. 

Vl'llllo u._ l. 

Acuerdo N' 636 

Tegucigalpa, D. C., 19 de DW1D de trn. 

El Presidente Ccnslltuclona! de le Ro
pública, 

ACUERDA: 

Dlspenssr la publlcacl6n de edlctoo para 
contraer matrimonio ctvU, a. Rerltato J'ru. 
cisco Lópes Amador y Xlmla -. 1111-
gade, vecmoe de Tegucigalpa, D. C., pmlo 

entero de (L 10.00) diez lemplru, "' la 
oficina que el Mlnlaterlo de l'.eOniMDia J 
Hacienda deslgne.-Com~ 

O. LOl'I:Z .l. 

El Secretario de - ""-flllllll· 
r.hos de Gobernacl6n y JuaUela, 

V!r¡Uio u- .. 
Acuerdo N' 686 

Teguclgalpa D. C., 20 de 111&1'10 do 1111. 

El Presidente COnstitucional do le lit

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlcllil P"' 
contraer matrimOniO clv\1, a Rub!n ,\mildo 

A!JnendereS y Herllnda aerrora -· 
wclnos de Teguctgalpa, D. C.. prerio ~ 

1 ft·-· .. la-· tero de (L 10.00) dles em.-~ Bo-
cina que el )[IDiaterio de ~ 1 

clenda deslgne.-COmuntqueee. • ft- J>. o._.-

El SecretariO de J!lBtsdo en lol J)OIIIId1" 
de Gobernaci6B y Justicia. 

VJr1111t OaBL # J. 
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